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Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.       S.        D. 
 
 
 
 
REF.: PROCESO:  EJECUTIVO  
           DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
           DEMANDADA: STELLA LACOUTURE DE GUTIÉRREZ 
        RADICADO:  11001400301920200081200 
 
 
 
 
DIEGO LUIS GUTIÉRREZ LACOUTURE, mayor de edad y de esta vecindad, identificado 

con la cédula de ciudadanía numero 79.428.572 expedida en Bogotá y con Tarjeta 

Profesional No. 83.180 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la señora STELLA 

LACOUTURE DE GUTIÉRREZ, de la manera más atenta me permito dar contestación a la 

demanda interpuesta y proponer excepciones contra el mandamiento de pago proferido 

dentro del presente proceso, de la siguiente manera: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

Sobre los hechos planteados en la demanda por el apoderado de la actora, me permito 

manifestar que ninguno de ellos me consta, por lo que deberán probarse en el proceso. 

 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas por las razones de hecho y de derecho contenidas 

en el presente libelo y respetuosamente solicito sean rechazadas. 

 

 

 

EXCEPCIONES 

 

Se propone la excepción de PAGO DE LA OBLIGACIÓN, por las razones que a 

continuación se exponen: 

 

Las sumas de dinero que se persiguen ejecutivamente mediante el presente proceso, ya 

fueron canceladas por mi representada y desde el mes de junio se encuentra al día, tal y 

como lo entramos a demostrar. 
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En primer hay que indicar que, si bien es cierto que al momento de presentarse la 

demanda las obligaciones de pago respecto de la Tarjeta de Crédito Mastercard No. 

5491570202450596 no habían podido ser cubiertas por la titular, también lo es que a 

partir del mes de junio de 2021 la misma se puso al día los pagos de la tarjeta tanto en 

dólares como en pesos, por lo que la entidad financiera procedió a activarle nuevamente 

la tarjeta, hasta el punto que actualmente la viene utilizando la señora LACOUTURE DE 

GUTIÉRREZ sin restricción alguna. 

 

Para efectos de demostrar que la demandada en la actualidad se encuentra al día en sus 

pagos para con la demandante, se aporta el último extracto de la tarjeta, así como el 

último estado de cuenta, donde se hace contar que la deudora ya realizó el pago de lo 

adeudado y que se encuentra al día, incluso aparece que tiene cupo disponible para 

utilizar. 

 

El día 17 de junio de 2021 se realizaron los valores que se encontraban pendientes por 

cancelar a esa fecha y se canceló la suma en pesos de $23.229.280.oo, así como la 

suma en dólares de $23.229.280.oo, por lo que las sumas adeudadas que se encontraban 

en mora y que generaron el presente proceso, se encuentran debidamente canceladas. 

 

Se concluye entonces, que no existe dudas respecto del pago realizado, el cual se 

soporta con el último extracto y estado de cuenta, documentos que aporto como prueba 

para que sean tenidos en cuenta por su Despacho para declarar probada la excepción de 

pago. 

 

Así, no puede ser actualmente exigible una obligación que ya se pagó, pues el pago es 

una forma de liberar de la obligación al deudor frente al acreedor, es un modo de extinguir 

las obligaciones, así lo establece el artículo 1625 del Código Civil, entonces una vez 

liberado por el pago, el deudor ya no tiene ninguna obligación con el acreedor y el pago 

referido está debidamente probado con documentos que se adjuntan como prueba. 

 

En consecuencia de lo anterior, solicito declarar probada la excepción de pago propuesta 

y se ordene la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probada la excepciones de mérito de Pago de la Obligación. 

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 
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TERCERA: Levantar las medidas cautelares que se hayan practicado y emitir las 

correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a fin de que se 

efectúe lo pedido. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

Artículo 625 No.  10 Código Civil. 

Artículo 2535 del Código Civil 

Artículo 784 No.  10 del Código de Comercio 

Artículo 789 del Código de Comerció 

Artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tenga como pruebas las aportadas a continuación: 

 

- Pantallazo de la sucursal virtual de Bancolombia de la consulta del estado de la 

tarjeta de crédito MasterCard No. 5491570202450596. 

- Pantallazo de la sucursal virtual de Bancolombia de los valores a cancelar hasta el 

02 de agosto de 2021, de la tarjeta de crédito MasterCard No. 

5491570202450596. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Calle 95 No. 13 – 55, Oficina 207, de la ciudad de Bogotá, 

D.C, Tels. 6166900 - 6166700. Correo electrónico: diegol@gutierrezlacouture.com 
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Atentamente, 

 

 
 
DIEGO LUIS GUTIÉRREZ LACOUTURE 
C.C. No. 79.428.572 de Bogotá 
T. P. No. 83.180 del C.S.J. 
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Señores
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ
E.       S.        D.

REF.:  PROCESO:                 EJECUTIVO
           DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA S.A.
           DEMANDADA:           STELLA LACOUTURE DE GUTIÉRREZ
           RADICADO:               11001400301920200081200
 
DIEGO LUIS GUTIÉRREZ LACOUTURE, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 79.428.572 expedida en Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 83.180
del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la señora STELLA LACOUTURE DE GUTIÉRREZ, de la
manera más atenta me permito dar contestación a la demanda interpuesta y proponer excepciones.

Adjunto:
- Memorial.
- Poder.
- Pruebas.

Atentamente,

Diego Luis Gutiérrez Lacouture
Calle 95  No. 13 - 55 Of. 207
PBX 57 1 6166900 / 6166677 
Bogotá D.C. - Colombia
Gutierrez Lacouture Abogados Asociados


